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ARTÍCULO OE OFICIO. 

_ Gobierno Pvlltico deja ¿Provincia. 

' • í í egoc!ado -genc ra l .= lSúm. 6 6 4 . 

E l Sr. Substcr.ttario d é l a Gobernación de la 
"Península con j c c í i a 18 del actual,se ha servia 
.do dirigirme la siguiente circular. 

» £ l Sr . M i l i l i t r o de Hacienda dice al de la 
•Gobernación de la Penínsu la ¡ron focha 1 V.,d<:l n 
•mesacJual l o q u e sigur. =:l£l .ttcgctite de! f\eino 
enterado del espedicnic instruido sobre el modo 
de exigirse á los empleados , la contr ibución ge-
DCr^ l deUul to y clero gue establece la ley de 1 í 
de Agosto de! año ú l t imo, y en vista,de los d i -

;fcretítc»' infor/nes evacuados sobre el particular, 
«c ha ^erridoresolver l o s i g u i c n t c . = l,.t' L o & c r a -

. picados por raxondel sueldo n^ígnado á sus p l a -
• las solo4ístán dblígados al pago.Je la cuota jjue 
les cocrespónda e » la coiitribuclpn general átA 
•culto y clero, c o n f o r m e á la ley ciíada de I 4 de 
Agosto; pero no debe rán ser comprendidos en los 
.repartos que .se hagan j)ara c! cuito parroqui . i ly 
d e m á s que espresa el art. 1..0^de Ja jjiisfna ley. 

: s = i . a Los .empleados c o n t r i b u i r á n proporcionaU 
^ e n t e por la parte d<¡ sus sueldos.que,perciban 
•deducidos los descuentos, y fio rpor la totali
dad de los mismos sueldos.=^.0 Los Avunta -
^nicntos pasarán á ¡os Intendentes He provincia 
notas del tanto por ciento ó de !js.cuotas !ij;»sque 

thajo este concepto hayan corrijspondido á los e m 
pleados, quedando esentoa de hacer por M l a r c -

, c a u d a e i o n ~ Y i¡-0Los Inteodentes la .verificarán 
.jUtaándose por el Tesoro U cantLiad correspou-

xJicntc distr ibuida <n ^íocc partes iguales, dcscon^ 
l á n d o s e una de ellas encada cual de las mensua
lidades que dentro del nfio se pnguen, y reite» 
^ r á n d o s e lo restante *.on sueldos alrn.sados = ; L o 
traslado á V . S. de orden de S A. comunicada 
por .<d¡rho Sr . Min i s t ro de la Gobernación, para 
.conociitiicnto de los empleados á quienes com
prenden en esa provincia las proinserins dispo^ 
sicionc-S y á los d e m á s lines necesarios para su 
cuii:p!i;r . icii to. 

i . . </(¿á si inserta tnel Dohdn ofi^inl di esta 
provincia para ¿u h<>1(jr¡td<tdy los eftctns cor* 
respondientes. Lton j ¡ 3 de Qciubre dt i S ^ . Z S 
.José Peres. 

.Golicrno Poiiiico déla ProvincU.' 
r . 
j8.0 Negoc>f tdo .=Núm. € 6 5 . 

^En la «ausa cnn i i na l de oficia tjue en «I J u t » 
;gadode 1.Vinstancia A c f s c c b i l l a se sigTieen 
veriguacton de los autores <ie! robo «jocutado en 
la noche del G del corriente á Manuel Lopca R i -
vera^vecino de Vitlacidaler j muerte en oí .ictocau-
sadi al mismoje ha d»do auto de arresto contra las 
peponas en -cuyopoder se hallen Jos efectos.ro-
.WIOÍ*, en s u consecuencia preTengo á lodos lo* 
sfcldes constitucionales.de esta provincia vigilen 
<n sus rcspertU'os distritos por sí se hallasen a l 
gunos de -dichos electos-que i cont inuación se 
ppresan, procediendo desde luego á l ade tenc íoa 
ne cualquiera persona en cuyo poder se bailen 
y r emi t i éndo la \con Ĵ sda seguridad á disposi-
jeion de c^te G o b e r n ó político. Lean deO&» 
^abrede 1 &¿2.=Z.2QS¿ VHÍCX 
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Efeelfis rahítdús. 

U n coberlor venle fon Dcro encarnado al q-ae 
le follín roino trt;j d i a r i a s i l d ÍHÍABIO flcc« U n 
Icn/.iii'ío v.uovo <J(* tros piernas. Otvo maá (hwlo 
d,> tTOs pícVNHS con una p u r « a mas larga PjQeotra. 
U n a ' s á b a n a <le liento raserotOH ^os piernas y 

ia con -un ojal negro, y la media pierna está 
« n x¡\<'.<\ io. .Una maula blanca Jo t r « piernas con 
e l repuelgo muy gordo. CualrocamisKa de boin-
bre de Sicnzo castro. Tres cnniisa.s de muger la 
una con las laidas del misino lienzo y e lcuerpo 
<lc ingles, y las otra» dos del mismo lienzo iuglé» 
el-cuerpo ya u¿áiías. U n retal de cstamefia pe-
gra prensada como de cinco á seis varas. U n a 
ubasijuifianegra de cstameSa ron ruedo de vitau 
az« l . U a manteo morado con ruedo de vitan en
carnado. U n rebociño negro bueno de franela 
con terciopelo como dedos dedos de ancho y v i 
tan azul á la cabeza y á bu manos. U n jjaun de 
jnanos con una lista encarnada. U n costal de lana 
á j ned io uso con una tira kh voca que i c l l a n i a 
d pczuélo. 

E n dinero. 

U n a onza dé oro. Dos ropdias onxns y cüfl tro ' 
¿ o n c o d c á oebenta en u n bolsillo de cordobán 
ó baqueta, veinte rs. en vn en una cefta mimbre 
blanca que t amb ién se ilevaroo, c«u asa. 

Gobierno PoUlico de la Proviieia. 

8.9 Jíegofiado s í l S ú m . B 6 6 . 

E l A.!calde Coiuti»-urioRal-de ^")Uwelasco me 
parte con facba i 1 del actual que en la no-

rbe d í l \ 5 fué robada la Iglesia pnrrtquial de 
S .Ped ro de Valdcraducr, llevándose las itbajns y 
efectos que ¿ cont inuación se espresan E n su con
secuencia prevengo i la» justicias do los pueblos 
«k esta proTincia que en el caso de presentarse 
alguna persona i enajenar cualquiera de dinas 
alhajas ó efectos, la retengan ron seguridad / l a 
remitan á depos ic ión le este Gobierno politu6 
¿ l o s ul tpr ioresefectoí que fDnrengan .^LcoA %\ 
de O t n b r e de l b 4 2 . = J o s ¿ PÍTCZ. j 

JR-tlaeiondt hs mlhajas rohaáas tn lalgleit^ 
. Parroquial fie S. Pedro dt VoWer9¿u*y ta la 

noe/i-, dd qnmet dfl corrienic. '. • 
l>.na c i u a d ^ plata de bastante to lumenepi 

su calabaia redonda d i á m e t r o do u m terek 
• tieu'.*'gcroglHicos.de !a pnsian di;l Salvador y por 
•j-tMiulc los evangelista;, está corcouiida en su m o l -
-dc do madera por Jo que sus cbapas y dibujo» d« 
nsistcfws de la V i r g e n y pación del Sr. es tán « s i 
dos por ir.cdio de unos cintas de seda, tieno uo 
cruciti jo He plata. 

U n cáliz nuevo con *u copa^ dorada, desde 
Ja copa abajo forma uoo» anillos y-e! pedestal i 
^ c a n í i l i cué un golpe. 

O t r o cáliz partido por la mitad de la b a r r í 
.-iienc su tuerca abajo. 

O t r o con gran copa t amb ién dorad* antiguo 
'tiene la peona ochavada y en ella gravado» a l* 
j u n o s pasos de la pasión del Salvador. 

-Una* vinajera* con su platillo y palomiHai 
-de plata"ton sus lapas nuevas, e iriiciales de A . 
' V . una de^as tapas está destaüad .i . 

U n incensario 8e piala con sus cadentjy ro* 
p l de lo mismo, otro de metal antigua. 

Cuatro albas, una nueva de lienzo fino con 
«ncaje t ambién fino de m t d í a vara. 

Otra t amb ién nueva con su encaje como d é 
una cuarta. 

Otras dos del ienzo eascTo'dcIgado t el en* 
-caje romo de ruar la •algo viikto. U»; roquete n u e 
vo d e ñ e u z D de Santiago con «ncaje d e á n g e m é 
como medía docena de amitos, el uno de lienzo 
de Santiago con una cruz encarnada en el medio 

•j las IniriaVes ítél párroco que s o u D . \ L N. D . 
tiene cintas azules con su t ira blrnca en el rae
r l o y sus borla* de seda á los eitremos, l o sdema» 
todos de lienzo'con sus guarniciones y encajas ^ 
cintas de ieda pajitas como de dos dedos de an* 
chas.''Dos sabanillas de altar trabajadas á gusani
l l o de cuatro varas cada una,-y como ¿os pesetas 
cu cuartos jr ochato». ' 1 1 

Inteitienciü dt la Pr̂ eintia 'dt Z M O , ' 

E l Sr. Presidtnlt de. la junta Superior ¿e 
v.'.nl.is ¿f bitnes X.uionaks con Jecho 18 dil 
actual me comunica lo siguiente. " ' 

» Eí ta junta^uperior ha acordado *n sesión de 
1 5 d d actual que los honorarios Señalados i leu 
prritostasadoresde fincas, nacionales por el art, 4 , ° 
"del derrctodclas cm-fes de H de Ju l io de 1837: 
nc recauden rie los compradores' al tiempo 6* 
bac«r el pago de la quinta p a r t e | d « las f incas, '§ 

http://'gcroglHicos.de


/ a t í v * p«r U8 Adnn«»íu«nfÍftnw «íc bienes nnrio-
' rt>»irs ^%i«'*UTMí*lí!aÍ>iW:ul, 7 f í e for^Mosse, 

^ r t regne i l«i e s p r i a d w "peritos «juuioí» h i i b i c -
sr-.n- (ícv«:n^ado. L« ijue caínui iwo X V . - S . p:>ra 
que Jo liaga pub l i ca r -«n el boletín oíWíai <!« tf» 
provincia y xuidcHe-su 'cc-a jpl in i icnlos i rvi t í t ido-
sc i l anue aviso de) reciba 

Cuya resolución he dispuesto se inserte m 
•ti jttrivdico oficiat para conociinieníu de fos i « -
tcnesadas, y a Jin de que viendo dichos Tasa
dores asegurado el premio, de suJrobajo de un 
modo •indudable no demore *si as.ape*aciones ]W 
n i n g ú n tconeepto tsponiéndost en otro caso o tfut. 
l̂ s stit i x i g i d a h t t t s p o n s a b ü i d a i f ^ n q u t i n c u i -
rtm. Lwn Ü 4 dt Octubre de 1 8 k ü s s l * . A . D , 
S. J . , Francisco GoozWw Mutrú* 

Piúm. B68. 
s t 

IHIKH deuda t í e la Provincia de Leo*-
Por la* Dircclionét Generales de Aduana* y 

'Avanci les, y- Rencas Unid as'confce ha i i del actuat 
M m-' camunica ia órden circular qne agüe, 

f » r «1Mini i t e r ie U^HíclenJa »« h» comunic i -
¿ e i « s i n Direcciones gehertles con fecba 7 
acti)<il la órdeo siguieme: 

Exorno.5r:Pur el MínistTto rfeEst»<l« »e áijo i 
««(«de Hacienda tn i i de Seiiembru último 1» t]u* 
•igue: Red . mando cund<-iii»ii^dM»but'. e\uncif>nei 
y privilegio* t\w DO disfrutan, lot obtúrales y suli-
«iiio» de Zipañ» qse obtienen «ombramieuHU 6 e-
^eroen á nombre de cual^u»er-i otr» Putíucia e t -
^ l ioge ra loi enca^cgoi de jCimules, Vicecúntute* 6 
á j e n t e » coaiularea, S. A. el Regente del Reino ta 
.ha e rv ido di&pofeer diga k V . E. que en el He¿iBt» 
.Extquatur quepor ««a Secretaría de E«mlo »e les 
.«xpi-íc, ee huee la eorr«i[K>adienie declaración ta
bre el partirttlar, k cuja díípoiicion y t ex 'odebe» 

jj>iener<e toda» la*l^tor>dade* qoedfpenden de e*e 
.Miti*terto.Dedrdea de S. A. , comunicada porelSr. 

M í n i m o de Hacienda ,1o traslado á V. E.y V . S. pa-
. ra qtw eo UQÍOD )a circulen i quien corresponda. 

Y lo trasladamos á V . S. para su ioteligencia j 
que cuide se inserte en el boletín o Tunal de esa provin* 

• «ta para que l lagueá noticia dequienescorresponda. 
Dio» guardflif V . S. muchos anos. Madrid 1 1 de 

.Ooiuhreti t ; i 8 4 i = A g u » ú u Fernaudci de Gjmboa. 

. r—Jo>é Tomás Gimenei. 
Cuya Supericr resolución hrri¡<piietto se inser

te en el Periódico o/tcitU, yegun -c- pi ti ie< e, para 
los fines que sé designan. J^„n i_\ de Ot tubre d* 
1843-—P- A. D-S.l.=*Franatfo Cónsules Alverú, 

Núm: 669. 
Empresa del ari'iendo de la Sal. 

\ Cornij/on de la Provina'a. 
• "Conoc iendo tíüob^roo qae l ac íü» pobre d t l a 

559 
ííscioii -no puede surtine en grandes .porciones de 
Sal aunque ix .« l i le de e»le articulo |irei;i»o para 
«{ consumo didi ¡o, rsiableoió ile muJ'.aniigMo'li ven-
la al .por tnecmr, liividieiido nuestras meáida v pe
sos ei» todits Us pequeñas fracciones' t |ü» permiten 
los usos cuwiuue», de tal modo que el vecino mas 
oeoesit-dj 110-carece del co»diuiento jiara su bogar 
4eniendo 4 maiavedisej. 

•Cu» dii|Kj»icion tan beneficiosa no -se ha gene-
ralitado cnmpieiafBeute porque acuo ignoran m u 
chos la f -culud de tomar el genero en !«« A d u i i -
ni.viracioues l i n otra recomendación, que tener bue
na cooiíuciu j -tienda con .pesos, pesas y detnas íi 
•satisfacción de su Ayuntamiento. "Preciso eraofre-
ter premio:¿ los expendedores por la compra de tos 
útiles conservación y mermas "de la Sal, y en esta 
cunaideracion se les concedió 6 por 100 recargado 
sobre cada fanega subdividido en todas las partes 
del peso 1 t a l ib i as de U misma. Todabia no r ecom
pensaba esie aiimenro los costos de conducción f 
se estimó pennitir antes de que este ramo e s t í m e 
te srreadadu, un real y cuartillo por legua de coa— 
duccion-ea fanega ^onio recargo del valor oiencio- ^ 
aadoy|6 por 100 de que ra hecko «presión, ^ 

La «mpre ja ha procurado liacer entender á loa 
Pueblos cuan mi l les seria -tener «oldillo», y encar-. 
g* continuamente i los Administradores que no nie
guen este alivio, «onoedieado Sal para icvendei í 
tud'> el que ofrezca uulianz! de publico ó u juicio 
de su Ayuntamiento; pero no puede mandarles que 
la den al fiado pues son responsables con sos 'fianzas. 

S i * embargo de todos estos esfuerzos no SWD los 
Toldillos tant is eomo «ra de creer y lo mas raro que 
ao haya ninguno en rarios partfdos. Par esta cau 
sa Ke creido ojiurtuno de acuerdo con el Sr. Visita
dor de la Empresa qua sé hs ocupado de este par- -
ticular^ dirijir invitación á los pueblos de esta Pro-
vincin, pare que -enterados de un beneficio tan c o 
nocido mayormente ea laestaeion de nieves que e í -
iá próxima, acudan lo» que tengan disposición para 

'ocuparse de este trato, y te les proveerá da i i cen-
y genero, aquellas eoesta Comisien ¿ ea la A d -

jainistracioD de t u distrito da Rentas «stancadns, y 
con ello al paso que se proporcionan una ecupacioa 
lucrativa en ¿poca de uingunas labores fuera de ca
ta, hacer an conocido servicio i sus conreemos pues 
les evkan las graves molestias y pérdida de.tiempo, 

- t i tienta que tomarlo en la Admiaístraeion. 
. Se advierte que la Impresa no recibe aumento 

alguno por dicho concepto, antes ae etpone á que 
los Tolderos abusen Vendiendo Sal da Contrabando, 

• p»ro i¡ slgtm <«aso de estos «• dii re. hará sufran k>s 
c .itiraventore* lod» el rigor de Us penas por ios-
truccionfi der II^i«[ida.™Leou «o Je octubre d« 
i í 4 i . = : P ¿ d r o GJIII*. 

, Julindemia de la Provincia de teoii. 
Por la Direction general del Tesoro público 

con fecha 17 del actual. t¿ me camunica la que 

£J f^CfflQt Sr. MiftisVnj y^ci tacl a con le-

/ 
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40 d e « t i e i a b r e ú l t i m o m t comantcala ¿ r á c o 

• 'gu ien te .=Confor£ i> in3ose c l U e g e n t e d d Reino 
«oa !o propuesto por lad i rccdon gancral de ren ta» 
anidasen i . 0 de A b r i l ú l t imo acerca del espedien
te pronjovido por la Dipu tac ión provincial de S o 
r i a , con objetode que se admita e n c ú e n t a d e con» 
tribuctones e! importe de caballos requisados por 
el Comandante gencrsil, se ha servido de le ru i i -
ñ a t que e íp id i endose en equivalencia de los c c r -
tilieados cartas de pago por las oficinas militares 
del distrito, se-admuan estas en satiifarcion de 
1A con t r ibuc ión extraordinaria de guerra dejeicn-
to oebenta m i l l o n e s . s D e « r d e n d e S. A . lo co
munico -á V . S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes = L o que traslado á V . S para 
su conorimicnlo y demás efeclos consiguientes. 

Cuya Superior rtsalucion he (listiutiiitst in-
Jtrt 't en el periódico oficial para conocimiento de 
tos interesados y demás fines que puedan con-' 
Venir. León 2 ¿ de Octubre de i 842.=zP.A. D . 
&. L , Francisco González A/verú. , 

jXúm. 671. 

intendencia d« la Provincia.d* Lean. 
E l Sr. Presidente de.la Junta Superior de 

Venta de .bienes Nacionales con fecha i9 del 
actual IM dice lo rjue sigue, ^ 

£ ! Excmo. Sr. M i n i s i r o . d c Hacienda l ia co-
« u n i e a d o ávesta Jun ta superior en / I jdel ac
t u a l la ¿ r d e n s i g u i e n t e s E n t c r a d ó SL A S el 
"Rcgcalc i l e l Re ino de la consulta de la es lu igui -
. d i Dirección de Arbitr ios j Junta-anterior de 
•renta focba 3 t .del ul t imo J u l i o , referente . i lo 
-eípueslo por la Cornadura de Valencia, propo-
'niendo la p roh ib i c ión i todo retnatantc cu qu ie 
bra del derecbo .á nueva licitación a l cnd ícudo i 
lo manifestado por aquella .JutUa, y i 1» aliuada-
mente espue.to por el Asesor de la Supi ' r inten-

'dencia, se baicrvidorcsolTer que no se admita en 
lo sucesivo postura alguna i cualquier deudor 
al Estado que lo sea por razón de compra de b i e -

" nes uacionalcs mientras no acredite bailarse sol-
' Tente, báciéudose estenjiva esta' medida i to

das Jas P r o v í n c í a s . s s L o que de ¿cuerdo de Ja 
misma Junta traslado i V . S. para que disponga 
su esar.to y puntual cumplimiento, y que se ha
ga notorio al publico nnuncidndolo en el boletín 

1 edcial de esa provincia sirviéndose darme aviso 
de su reciba -1 • 

Cuya superiur resolución he dispuesto se pv* 
hliyae oficiaítruntt. en tstt periódico para que U -
rntemio ti roas tsatto ¿umpU/iuenia sean i sduídas 

ios deudores tfi los actos de tltmaU, ttgun st 
prtvune evitándose los ptrjuicfos <¡ue en otrm 
¿ a s a pudieran ocasionarse. Lean 24 de Octubre 
de 1S42.S=P. A . D . S, I „ Francisco Consa-

Alverú. 
Num. G72. 

ANUNCIO. 

Por «1 préseme se cit*, llama y <mpl»sa i t o -
doi «qtiellus que se consid'-rfn con derecho á oble— 
«er la c^pi-H'DÍ» IÍIIILJH At: la Sautisima Trit i idaJ 

en \.\ P ^ n o ^ i i i ^ l de stti Pedro Apóstol del pue» 
blo de.VilUdviuor de L Yrjj» í juefundaron en e l 
ano de mil •«•tet'¡eiit«s liritit» j- ni.Jtro el Jicencia— 
•d < D. 0¡^^'i<lt; Poiadilla, Pcdto Hmbujo y Mdria 
dtr Po a.iilU su mujft-, v v;,cú |<ordr-fijncion M pres* 
bits-1 o D. Juaquiii (.IJJmorro, p - u que de»tro de¡ (¿r— 
Miino tic neim^ di.is ipm «lan jíiiiicipio á correr «re 
el de la fícim, le prí'Sf-iiteii en «ale juzgatlu y oficia 
drl acui.ui r por íiie-ilu de Pr-ieuradi.-r ¿uioi izado ea 
forma á Uedm ir el jjne Ir» asijta, que se l eso i r i j( 
aiJfi.iiiislrHiá jil»ti< j.i en lo que 1» l e n g ó n , cou í p e r -
eiLiiiiientu que |wsa<lii «1 termino seguirá su curto 
el c»)j«(lieril« xjue lia tiiln iucolijdo por Duna José— 
i * Chamorro viuda vecina <!« MaV'Orga y Ies p*ra r i 
el yetjuicio tíonsigiiifjiie. Valencia de D. Juan oc tu
bre 19 de tí41 f=Juan Garda, secretario. 

ANUNCIOS. 
Totlos los q»ie p.igahaii foros, «eníoi, y o t n « 

cargas pert étun» al convento de San -Marco* de 
«ata ciudad y dt-spues ¿ Ja A«M)rtiiac¡on, asi « o 
gr-ino"! como en dinero ú -otros efectos, acudi rán 
con todo lo correipondienie al pr^seiue 0/10 i D . 
Gabriel l'albuei a como a t r?nda ia r ío de lo< pue -
JJIOS ji«uieiiit's.«—-León. Alad ia . Aza^liuus. A f in t i -

. nía Mancilleros Moni^jos. Sartóp'os Palanquino*. 
Villafiiñc. V illaliúi |i la. V¡lia(tirkl. Cabreroi de l 
H i o . Villüin>fjr. Valdi-p^lo. ViHalialter. I • C a n -
dana.—Y se Usad vierte que de no len«r hecho* 
l o i pagos parj el d ía i5 de aoriembre próximo M 
pedi rá coaira los morosos «1 apremio. 

Todos los que «dendan foros y censos por t i 
.Arriendo del presente ano pertenementés al supr i 
mido monasterio dt? Eíp inarcda Cficufran á pa
garlos .1 térjníno de ocho días ea los 'puntos 'que 
tienen obligación de hacrrlopiie* de no Tarificarlo 
en diclio ler.niuu'.e Ja ípacha rán lus apremios. 

Quien h ubieje. encontrado nna Trgua qut io 
estraviú el !0 por U noche en San Agusi i" pro
vincia de Toro, liará r l í a y or d« present»rla «0 
caaa de Alrjo Carro, calle de la. Eácalerilla, en 
León, quien, graiificaiá IU hallazgo y lo» pasio» 
que se originen.= Señas, pplo. rojo, co!« negra, 
tuerta ('elojo derecho, y preñad», coa albarda JJ 
cabezada. 


